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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00282 00 

ASUNTO SE ANEXA PRONUNCIAMIENTO DE LA PARTE 

DEMANDANTE. SE PONE EN CONOCIMIENTO. 

 

Adósese al cartular el pronunciamiento efectuado por la parte demandante frente a 

las excepciones de mérito y previas invocadas por el extremo pasivo (archivo 46 y 

06 del C2), sin pronunciamiento; habida cuenta que con independencia de lo 

anunciado en el Decreto 806 de 2020, con relación a los traslados, esta Judicatura 

es del criterio de correr traslado a los medios exceptivos y a la objeción al 

juramento estimatorio en una única oportunidad, para efectos de mantener no solo 

la debida organización de las etapas del proceso sino el control de los términos de 

cada una de ellas, en cumplimiento de la norma procesal. 

 

Adicional a lo anterior, no conviene que la parte actora se pronuncie sobre las 

excepciones de mérito sin conocer las resultas de las excepciones previas y, si 

como consecuencia de ello, puede llegar a proferirse una decisión que pueda 

incluso generar una terminación del proceso. 

 

En este sentido, se le pone en conocimiento que, el 16 de febrero de 2022 se fijó 

el traslado de las excepciones previas para que se pronunciara al respecto y 

teniendo en cuenta que el escrito en el cual hace el pronunciamiento data del 31 

de enero de 2022, es decir, previo también al traslado; se le indica que debe 

presentar un pronunciamiento dentro del término otorgado, o si su pretensión es 

que se tenga el cuenta el ya presentado, así lo hará saber al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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